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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


A LA HONORABLE LEGISLATURA: 
Tengo el agrado de dirigirme a V. Honorabilidad, con el objeto de someter a Vuestra consideración el presente proyecto de Ley, el cual se propugna la creación en la Provincia del FONDO PERMANENTE DE RECOMPENSAS, siguiendo el modelo de la legislación Nacional. 

Considero que dicho instrumento puede ser un medio útil para colaborar con la administración de Justicia en el esclarecimiento de aquellos hechos que, por su gravedad o trascendencia y conmoción social, requieren poner al servicio de su esclarecimiento el mayor esfuerzo del Estado. 

Se ha optado por seguir, en lineamientos generales, la legislación nacional vigente con las obvias y necesarias re adecuaciones derivadas de las diferentes jurisdicciones involucradas. Si bien la legislación nacional ha sido tomada como modelo y referencia existen algunos aspectos diferentes que deben destacarse. 


En primer término se señala el ámbito de delitos comprendido que, muy limitado en el orden federal, se amplia en el proyecto de ley que someto a consideración de V.H., se ha optado por la utilización de una formula genérica (delitos graves) y un criterio de selección que entiendo el más acertado: la vulnerabilidad de la victima. Con esta formula legal se fijan criterios generales para decidir luego — en cada caso concreto - las cuestiones de merito que aconsejen realizar, o no, el ofrecimiento de recompensa. 

En segundo término se ha incluido, como parte del texto legal propuesto, el modo de coordinar la relación con la autoridad jurisdiccional interviniente en la investigación. Si bien en el orden nacional dicha cuestión se halla incluida en el decreto reglamentario, en este proyecto he considerado prudente incluirlo en el texto normativo para que el instituto que se propugna no sea fuente de conflictos inter jurisdiccionales sino, lejos de ello, sea la exteriorización del la voluntad de todos los estamentos del Estado de colaborar - cada uno en el ámbito de su competencia y de modo coordinado - con el esclarecimiento de los hechos ilícitos. 
Desde antiguo los pensadores han sostenido que la certeza o expectativa de impunidad es un fuerte condimento en la perpetración del hecho ilícito, por lo cual la adopción de medios efectivos de persecución criminal constituye un paso importante para reducir esta expectativa, además de constituir un medio de colaboración entre los poderes del Estado para dicho fin, y un medio de demostrar a la sociedad la preocupación estatal en impedir que los hechos ilícito s queden impunes. 

En el convencimiento que V.H. compartirá el espíritu y texto de esta iniciativa, solicito su pronta aprobación. 

DIOS GUARDE A VUESTRA HONORABILIDAD. 
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